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“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 
 
 

   Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

                      No. de edición del mes: 8 - Ciudad de México, lunes 9 de septiembre de 2024 
 
 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Lenguas Indígenas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 72. 
 
Nota Aclaratoria al Aviso para dar a conocer en la página electrónica del Instituto Nacional 
de Lenguas Indígenas el Nuevo Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas, que fue publicado el 6 de agosto de 2024 en el Diario Oficial de la Federación. 
 
El link referido, amerita una modificación mediante esta nota aclaratoria, a fin de otorgar 
certeza jurídica para quedar de la siguiente manera: 
 
Sitio web oficial del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 
 
https://www.inali.gob.mx/pdf/estatuto_organico/Nuevo_Estatuto_organico_INALI-2024.pdf 
 
Diario Oficial de la Federación:  
 
www.dof.gob.mx/2024/INALI/Nuevo_Estatuto_Organico_INALI.pdf  
 
Ciudad de México, 6 de agosto de 2024. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 73. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.0172 M.N. (veinte pesos con ciento setenta y dos diezmilésimos moneda nacional) por 
un dólar de los EE.UU.A. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/34251/DOF%2009092024.pdf
https://www.inali.gob.mx/pdf/estatuto_organico/Nuevo_Estatuto_organico_INALI-2024.pdf
http://www.dof.gob.mx/2024/INALI/Nuevo_Estatuto_Organico_INALI.pdf
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Instituto Nacional Electoral. Síntesis de la Resolución del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el 
dictamen consolidado de la revisión de los informes de ingresos y gastos para el 
desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo de la ciudadanía de las 
personas aspirantes al cargo de presidencias municipales, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en el Estado de Puebla. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 74. 
 
Resolución referente al Dictamen consolidado de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo de la ciudadanía 
de las personas aspirantes al cargo de presidencias municipales, correspondiente al 
proceso electoral local ordinario 2023- 2024, en el estado de Puebla, lo cual es parte 
integral del presente. 
 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán 
destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la 
ciencia, tecnología e innovación en los términos de las disposiciones aplicables. 
 
Ciudad de México, 6 de agosto de 2024. 
 

 

Instituto Nacional Electoral. Información relativa a saldos y productos financieros 
de fideicomisos en que participa el Instituto Nacional Electoral, que se 
proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 12 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con corte al 30 de 
junio de 2024 (Fideicomiso Fondo para el Cumplimiento del Programa de 
Infraestructura Inmobiliaria y para la Atención Ciudadana y Mejoramiento de 
Módulos del Instituto Nacional Electoral). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 76. 

 
Información relativa que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
establece en su artículo 12 que “Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes 
autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, los ingresos del periodo, 
incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y saldo de los fideicomisos en los 
que participen, en los términos de las disposiciones generales aplicables”. 

 
Asimismo, de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal 
en comento, el Instituto Nacional Electoral presenta la siguiente información: 

 
Informe del Fideicomiso "Fondo para el Cumplimiento del Programa de Infraestructura 
Inmobiliaria y para la Atención Ciudadana y Mejoramiento de Módulos del Instituto Nacional 
Electoral” con la Fiduciaria Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., 
correspondiente al segundo trimestre de 2024. 
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Ciudad de México, a 27 de agosto de 2024. 
 

 

Instituto Nacional Electoral. Información relativa a saldos y productos financieros 
de fideicomisos en que participa el Instituto Nacional Electoral, que se 
proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 12 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con corte al 30 de 
junio de 2024 (Fideicomiso Fondo para Atender el Pasivo Laboral del Instituto 
Nacional Electoral). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 77. 
 
Información relativa al Informe del Fideicomiso "Fondo para atender el pasivo laboral del 
Instituto Nacional Electoral” con la Fiduciaria Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, S.N.C., correspondiente al segundo trimestre de 2024, lo cual es parte integral del 
presente. 
 
Asimismo, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 12 que “Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos deberán 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los 
rendimientos financieros; egresos; destino y saldo de los fideicomisos en los que participen, 
en los términos de las disposiciones generales aplicables”. 
 
Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en 
comento, el Instituto Nacional Electoral presenta la siguiente información: 
 
Ciudad de México, a 27 de agosto de 2024. 
 
 


